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30 DE AGOSTO, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Demandan a México por deuda de Azteca  

 

PRI busca evitar elección del Frente en urnas; teme injerencia del 
gobierno 

 

 

Urdieron Calderón y Peña “privatización silenciosa” del ISSSTE  

 Severos estragos en los cultivos de Zacatecas y Durango por sequía  

 PRI es primero: Alito; no me presionan: Paredes  

 La oposición hierve: Alfaro tunde a Dante y Alito alborota al PRI  

 Distribución de Libros de Texto aprobada en 30 de 32 entidades  

 Apagones afectan a 20 mil negocios  

 

Disminuye la pobreza laboral a su mínimo de 11 años  

 

Ajustan a la baja el PIB del II trimestre; registró crecimiento de 3.56% 
anual 

 

 
Alfaro en diferendo con Dante: “No seré presa de burócratas de  
partido" 

 

 Estrategia de abrazos desata más violencia  

 Señalan saqueo de 88 mil mdp en el ISSSTE  

 Determina Paredes que esperará la encuesta  

 Conseguir medicamentos, por cualquier vía  

 Es “mucho cinismo” el de Piña, replica AMLO  

 Beatriz resquebraja al FAM  

 
Administración de justicia y transparencia en gastos por recorte al 
presupuesto de SCJN e INAI  

 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Violencia e inseguridad no han desestabilizado a la UNAM: Fajardo Dolci (La 
Jornada, p. 10) 

 Hay piso parejo, dice Graue (La Jornada, p. 10) 
 Video muestra el carácter plural de la Junta de Gobierno (La Jornada, p. 10) 
 Resaltan acercamiento con comunidad (Excélsior, p. 8) 
 Lomelí Vanegas presentará su plan el 4 de septiembre (Excélsior, p. 8) 
 William Lee retarda pronunciamiento (Excélsior, p. 8) 
 Graue inaugura la FILUNI; “el conocimiento es esencial para la democracia”, 

señala (La Crónica, p. 19) 
 Repudian estudiantes la presencia del panista Santiago Taboada en el ITAM 

(La Jornada, p. 27) 
 Arranca el IPN ciclo escolar con 216 mil alumnos (24 Horas, p. 5) 
 Exigen destitución de directora (Excélsior, p. 27) 
 Universitarios analizan cómo evitar que la Inteligencia Artificial genere 

exclusión social (La Crónica, p. 22) 
 

SEP 
 

 La NEM busca formar ciudadanos críticos, resalta la SEP (La Jornada, p. 11) 
 Abren centro de quejas vs SEP (Metro, p. 11) 

 
LIBROS DE TEXTO 

 
 En 30 estados ya se reparten libros gratuitos: López Obrador (La Jornada, p. 11) 
 Jalisco y Yucatán empezaron ayer la distribución de los ejemplares (La 

Jornada, p. 11) 
 Se lanza ONG vs. educación sexual en los Libros de Texto (24 Horas, p. 5) 
 Agradecen el apoyo de gobernadores (Excélsior, p. 10) 
 Edomex y Jalisco reactivan el reparto (Excélsior, p. 9) 
 Queman ejemplares (Excélsior, p. 9) 
 Calculan que hay 400 amparos por libros sin acatar (Excélsior, p. 9) 
 Exigen completar procesos (Excélsior, p. 9) 
 Pausa juez entrega de libros de texto en Tabasco (El Universal, p. 7) 
 Llama 4T a priorizar litigios contra textos (Reforma, p. 4) 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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 ¿Y los otros libros? (Reporte Índigo, p. 16 y 17) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Hijos no igualan a padres en estudios (Milenio, p. 14) 
 Se inundan escuelas de Puebla (El Sol de México, p. 1 y 5) 
 Abren registro a “Mi Beca para Empezar” (Máspormás, p. 2) 
 Por regreso a clases y durante el ciclo escolar habrá presencia policiaca en 

escuelas (Unomásuno, p. 19) 
 Resguardan a alumnos por tiroteo (Reforma, p. 6) 
 Alistan la temporada 2 de conciertos “El arte del Canto” en prepas y CCH’s (La 

Crónica, p. 20) 
 

MAGISTERIO 
 

 Maestros alistan marcha a la CDMX (El Heraldo de México, p. 24) 
 Aceptan libros tras presión docente (Reforma, p. 4) 
 La CNTE exige cubrir plazas en Michoacán (Excélsior, p. 10) 

 
INTERNACIONAL 

 
 Guerra y exilio amenazan educación de 6.7 millones de menores ucranios (La 

Jornada, p. 23) 
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Violencia e inseguridad no han desestabilizado a la UNAM: Fajardo Dolci 
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Lilian Hernández y Fernando Camacho 
  
La violencia de género y la inseguridad son dos males que padece la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), pero no la han desestabilizado ni han mermado su prestigio, 
aseguró el director de la Facultad de Medicina Germán Fajardo Dolci. 
 
En la víspera de su registro como aspirante a la Rectoría de esta casa de estudios, apuntó que 
tanto su experiencia en la administración pública como pertenecer al gremio de los médicos 
son puntos a su favor para suceder a Enrique Graue. De llegar a esta encomienda, emprendería 
una estrategia de bienestar enfocada en los más de 390 mil estudiantes, a fin de que tengan 
herramientas para pedir ayuda y se sientan seguros en sus planteles. 
 
El ex titular de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed) comentó que tras la 
pandemia, tanto los jóvenes de bachillerato como los de licenciatura han presentado 
situaciones emocionales y mentales que afectan su desarrollo académico, por lo que hay que 
atenderlos. 
 
Necesitamos estar más cerca de los alumnos, ser capaces de que nos tengan confianza para 
ayudarlos a que tengan bienestar. Que se sientan bien desde el punto de vista de salud mental, 
social, física, sexual y hasta espiritual y ese es uno de los grandes pendientes de la universidad. 
 
Alertó que la juventud no sabe manejar el estrés, tiene depresión o ansiedad, pues estuvo 
encerrada dos años, lo cual para algunos fue más cómodo y volver a la convivencia real no es 
fácil, por lo cual requieren del andamiaje universitario para ayudarla. 
 
En entrevista con La Jornada, el también ex titular de la Unidad de Educación, Investigación y 
Políticas de Salud del IMSS afirmó que confía en la Junta de Gobierno, que hay piso parejo 
entre los aspirantes y que su visión humanista y científica que le brinda su profesión conforman 
cualidades a su favor, a pesar de que en los últimos 23 años los rectores hayan sido médicos. 
 
Va a influir positivamente porque en estos 24 años lo que ha habido es estabilidad y 
crecimiento en la universidad y el prestigio no sólo se ha mantenido, sino que ha aumentado y 
la historia de los médicos rectores ha sido muy sólida, subrayó. 
 
Entrevistado dos veces por la Junta de Gobierno para el proceso de la dirección de la Facultad 
de Medicina, una en 2016 y la segunda en 2020, Fajardo Dolci está por concluir su segundo 
periodo al frente este cargo, por lo que está convencido de que cuenta con las cualidades 
idóneas para ser el próximo rector. 
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Ver que los alumnos de la facultad están en hospitales e institutos y las comunidades alejadas 
de las ciudades tengan una mejor salud, es el principal reconocimiento que tenemos, porque 
los alumnos están cumpliendo con el lema de la facultad, que es servir a los demás, comentó. 
 
Fajardo Dolci consideró que la relación con el gobierno federal tiene que ser de diálogo, de 
respeto y de crecimiento, además de que es necesario fortalecerse, porque la autonomía de la 
universidad no significa que te vas a aislar; la universidad es del Estado mexicano, de la nación y 
lo que se requiere es que sus egresados tengan un impacto positivo en la sociedad. 
 
Al manifestar que se siente seguro y tranquilo de participar en la sucesión, comentó que hay 
miembros de la Junta de Gobierno que no conoce, pero si estoy participando es porque confío 
en el proceso, y yo creo que no es momento de hablar de modificarlo. Es como si estuviéramos 
jugando futbol y vamos a cambiar las reglas; modificarlas, a lo mejor sí, pero una vez que se 
acabe el partido. 
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Repudian estudiantes la presencia del panista Santiago Taboada en el ITAM 
 

Elba Mónica Bravo 
  
Estudiantes del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) protestaron frente al alcalde 
de Benito Juárez, el panista Santiago Taboada, por la corrupción inmobiliaria en su 
demarcación, ante quien levantaron cartulinas en las que colocaron su fotografía y la del ex jefe 
delegacional Christian Damián von Roehrich de la Isla, detenido en abril cuando intentó 
ingresar de manera irregular por McAllen, Texas, a Estados Unidos, y actualmente preso en el 
Reclusorio Norte. 
 
Alrededor de las 11 de la mañana, los jóvenes que estudian las licenciaturas de economía y 
ciencia política ingresaron en la Sala de Maestros del ITAM, donde se encontraba Taboada a 
invitación del Centro de Estudios Alonso Lujambio, como parte del ciclo de conferencias 
Rumbo al 2024. 
 
Antes de que Taboada empezara su participación, los estudiantes levantaron las pancartas en 
las que se leía: Taboada corrupto y Te toca a ti. Se busca a Taboada por corrupción, letreros que 
acompañaron con la fotografía que difundió la Fiscalía General de Justicia local de Christian 
von Roehrich cuando fue detenido, acusado de encabezar una red de corrupción inmobiliaria, 
así como imágenes de edificios en los que se construyeron pisos de más en la alcaldía Benito 
Juárez. 
 
Lo deja callado 
 
En el pequeño salón, uno de los alumnos del ITAM expresó: ...ladrón, a ti y a (Jorge) Romero 
Herrera (diputado federal del PAN). A todos los demás del cártel inmobiliario. Ya hay varios en la 
cárcel, eh, ya hay varios. 
 
Sin embargo, Taboada, quien ya estaba acomodado en una silla, no respondió ni invitó a los 
jóvenes a quedarse a su ponencia, mientras escuchaba al alumno se estiraba los calcetines y el 
pantalón. 
 
Posteriormente, en entrevista, el estudiante de quinto semestre de ambas licenciaturas 
Santiago Rodríguez, quien participó en la protesta, dijo que se trató de una expresión legítima y 
libre. 
 
Aseguró que los jóvenes que decidieron manifestarse no pertenecen a ningún partido político, 
e insistió en que fue una expresión estudiantil de rechazo a la corrupción inmobiliaria. 
 
El estudiante indicó que fue una queja ciudadana para expresar el malestar de que hayan 
invitado a esta persona, por lo que defendió el hecho de “que seamos una persona  
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protestando o mil; la crítica es completamente válida y buscamos la rendición de cuentas por 
las personas que nos gobiernan. 
 
Cuando existan proyectos que se evalúen bien, que busquen generar vivienda y no dinero, 
serán opciones viables, comentó, al referir que no se quedó a la conferencia de Taboada porque 
al final del día estamos estudiando y prefiero aprender para hacer un cambio de verdad. 
 
A la salida, Taboada escuchó nuevamente el rechazo de algunos estudiantes que le gritaron: 
Corrupto Taboada, corrupto y vete con tu mafia. 
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La NEM busca formar ciudadanos críticos, resalta la SEP 
 
Laura Poy Solano 
  
La transformación curricular que propone la Nueva Escuela Mexicana (NEM) busca la 
construcción de un ciudadano crítico y participativo que profundice el cambio cultural y moral 
de la sociedad, como parte de la llamada revolución de las conciencias que impulsa la actual 
administración, aseguró Xóchitl Moreno Fernández, directora general de Diseño Curricular de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
 
En la mesa de análisis Transformación curricular, contribuciones y desafíos, convocada por la 
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), destacó que con los 
nuevos plan y programas de estudio de la NEM se busca un cambio de paradigma en todas las 
escuelas, no sólo en el discurso, sino en su práctica cotidiana. 
 
La funcionaria federal indicó que a partir de este nuevo modelo es imprescindible recuperar el 
sentido de la educación pública, y por tanto, fortalecer vínculos con la comunidad, que es uno 
de los elementos centrales de la NEM, el cual, afirmó, se ha tergiversado, porque de lo que se 
trata es de buscar una recuperación tanto de las voces como de los saberes de la comunidad, 
así como sus expectativas respecto a lo que buscan de la escuela, por lo que se pretende 
trabajar de forma más articulada. 
 
Por su parte, Gabriela Naranjo, titular de la Unidad de Apoyo y Seguimiento a la Mejora 
Continua e Innovación Educativa de Mejoredu, subrayó la importancia del libro de texto 
gratuito como un factor de equidad en la escuela en México, pues muchas veces, dijo, es la 
única oportunidad que tienen las familias para acceder a la cultura escrita, y que se concrete su 
distribución es fundamental, pues abona a la justicia social. 
 
Recordó que por muchos años, la academia, que parece haberlo olvidado, criticó los materiales 
educativos de otros periodos, al señalar que prácticamente se convertían en la guía de la 
planeación didáctica del docente, con una propuesta única, como si todas las regiones y 
estados del país fueran iguales, y los libros de texto actuales rompen con este formato, porque 
se ofrece no como guía, sino como un recurso de apoyo a los docentes. 
 
Moreno agregó que con la NEM se rompe otro paradigma. En modelos educativos anteriores 
había una separación entre la vida escolar y la realidad cotidiana de los alumnos y sus familias, 
ahora se busca desarrollar capacidades del pensamiento, la comprensión y la aplicación de 
conocimiento, pero a situaciones de la vida cotidiana, en la que los niños y adolescentes 
puedan tomar decisiones y participar de la vida de su comunidad. 
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En 30 estados ya se reparten libros gratuitos: López Obrador 
 

Néstor Jiménez y Emir Olivares 
  
Los libros de texto gratuitos para educación primaria ya están en los planteles de 30 entidades 
del país, donde comenzaron a repartirse, informó ayer el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
 
A pesar del rechazo de la oposición en días pasados, el jefe del Ejecutivo federal afirmó que 
salvo los libros de secundaria, que están por llegar, en casi todo el país ya cuentan con el 
material educativo, por lo que agradeció a gobernadores, padres de familia y maestros. 
 
Hay que agradecer que en 30 estados los gobernadores ayudaron para que se entregaran los 
libros. Y si se van a entregar cuadernillos complementarios, pues eso es hasta bueno, los 
mismos maestros lo recomiendan, no sólo los libros. Que se tengan los libros de texto es muy 
importante, porque es lo básico, pero si se pueden tener libros de consulta u otros cuadernillos, 
también, indicó en su conferencia de prensa diaria. 
 
Explicó que sólo falta por repartir ejemplares en Coahuila y Chihuahua, donde los 
gobernadores promovieron un amparo para impedir su distribución, el cual fue concedido por 
el ministro Luis María Aguilar. 
 
Sostuvo que la postura tendenciosa de sus opositores, con la que buscaron espantar a la 
población, no les funcionó a los que quisieron sacar raja política. Fallaron. 
 
Destacó que la razón de su fracaso se debe a que no es nada más de gritar, es que se tiene que 
argumentar; no es descalificar, es presentar pruebas; y mucho menos arrancar hojas, como lo 
propuso el presidente el PAN, y quemar libros. Imagínense lo que es regresar a los libros 
prohibidos. Son muy retrógradas, pero, bueno, vivimos en un país libre y que sigan su camino 
los retrógradas, los fachos, hasta los progres buena ondita. 
 
A la vez, subrayó que no pudieron demostrar la supuesta intención de su gobierno para 
inyectar el virus del comunismo, ya que es un argumento falso completamente, o sea, mentira. 
No pudieron demostrarlo porque no hay nada que lleve a ese propósito; sí al humanismo, 
desde luego, y a la ciencia. 
 
Sobre el caso del estado de México, donde una veintena de padres de familia tramitaron un 
amparo en contra de los libros, detalló que tras dialogar con el gobernador Alfredo del Mazo, se 
llegó al acuerdo de atender el criterio legal expuesto por la SEP, para amparar sólo a los 
promoventes y permitir al resto de la población contar con el material. 
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Jalisco y Yucatán empezaron ayer la distribución de los ejemplares 
 
Juan Carlos G. Partida, Israel Dávila, Luis A. Boffil y Patricia Vázquez, 
Corresponsales 
 
En Jalisco y Yucatán, gobernados por MC y PAN, ayer comenzó la distribución de libros de texto 
gratuitos de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Mientras, en el estado de México, donde 
la administración priísta concluye el 15 de septiembre, 68 por ciento de los ejemplares han sido 
repartidos en los más de 20 mil planteles de la entidad, pese a que un grupo de padres 
interpuso un amparo. 
 
En Jalisco se llevó a cabo una votación en el magisterio, en la cual 88 por ciento de los 78 mil 
docentes consultados sufragaron a favor y sólo 12 por ciento manifestó su desacuerdo. 
 
El gobernador Enrique Alfaro, quien la semana pasada fue abucheado por profesores de 
educación básica en un acto público, donde exigieron repartir los ejemplares, anunció ayer que 
siempre sí se entregarían a los alumnos. Su justificación era que estaba impedido legalmente 
de hacerlo porque había un amparo vigente y en Jalisco se respeta la ley. 
 
Sin embargo, el mandatario emecista señaló que no existe hoy un impedimento para el reparto 
y, por lo contrario, el gobierno del estado está obligado . 
 
El gobierno de Yucatán empezó ayer la entrega de unos 520 mil ejemplares en más de 2 mil 
escuelas, confirmaron autoridades. 
 
En un comunicado informó que la Secretaría de Educación local precisó que se trata de una 
obligación constitucional para cumplir con el derecho de los estudiantes. 
 
Yusif Heredia Fritz, titular de la Consejería Jurídica de la entidad, reiteró que los artículos 22 y 113 
de la Ley General de Educación Federal, así como el 9 y 114 de la Ley General de Yucatán, 
garantizan que se realice la distribución de los libros que envía la SEP. 
 
Aclaró que pese a las controversias presentadas por los gobiernos de Chihuahua y Coahuila y el 
amparo de una asociación de padres de familia, todos ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no hay resoluciones que impidan el proceso. 
 
Edomex: 68% de avance 
 
La entrega de los volúmenes en el estado de México no se ha detenido, indicó ayer el secretario 
de Educación, Gerardo Monroy Serrano, quien aclaró que la suspensión provisional, dictada por 
un juez de distrito la semana pasada, involucra sólo a 27 alumnos, cuyos padres promovieron 
un amparo. 
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En entrevista colectiva, el funcionario reveló que desde hace semanas, la secretaría a su cargo 
comenzó la distribución en los más de 20 mil planteles de la entidad y a la fecha ya se tiene un 
avance de 68 por ciento. 
 
Precisó que ya se reparten en todas las primarias, sólo faltan las secundarias. 
 
Se trata de la entidad con la matrícula escolar más grande de todo el país, pues sólo de 
preprimaria, primaria y secundaria hay más de 3 millones de estudiantes. 
 
En tanto, en Quintana Roo, representantes de diversas religiones se inconformaron con la 
entrega de los ejemplares, anticiparon que realizarán una marcha el fin de semana y tramitarán 
un amparo. 
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Para hacer frente al incremento de la demanda estudiantil, así como para incorporar nuevas 
materias y métodos de enseñanza, en la década de los años 70 se crearon, a nivel profesional, 
entidades multidisciplinarias; a nivel de educación media superior, los Colegios de Ciencias y 
Humanidades; y, a lo largo y ancho de la República, delegaciones que fungían como centros de 
enseñanza satélites. 
 
En el periodo del doctor Sarukhán se crearon los Consejos Académicos de Área, que agilizan el 
funcionamiento de los procesos universitarios en forma notable y que quitaron carga de 
trabajo al Consejo Universitario. 
 
Es un fenómeno común proponer, sin importar las consecuencias, tanto a nivel nacional como 
a nivel universitario, modificar nuestros textos rectores. 
 
A nivel nacional, cuando se pide una nueva Constitución se arguyen motivos de diferente 
calidad y cantidad; lo mismo pasa con nuestra Ley Orgánica. 
 
No considero conveniente ni prudente en estos momentos pensar en estas modificaciones; ni 
por las disposiciones contenidas en el texto, ni por la situación política y social del país, ni por 
quienes podrían formar parte de un Congreso Constituyente o del Congreso federal que 
reformaría la Ley Orgánica. Estos cambios traerían muchísimos problemas y ninguna ventaja. 
 
Un Congreso Constituyente se justifica, como explica Carl Smith, cuando las decisiones 
fundamentales de un Estado no satisfacen los deseos de los ciudadanos; lo mismo pasa con 
nuestra Ley Orgánica. Si bien todo documento es perfectible, alterar las decisiones 
fundamentales que nos han permitido vivir durante todo este tiempo de forma ordenada y 
regular, podría derrumbar el eje base de la vida universitaria y del funcionamiento de nuestra 
casa. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/fernando-serrano-migallon/la-universidad-su-
normatividad-rectora/ 
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En el vasto y rico panorama académico mexicano, la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), se erige como una institución emblemática que ha 
marcado hitos históricos, asimismo, ha desempeñado un papel fundamental, en el desarrollo 
jurídico y político de nuestro país. Desde su nacimiento bajo la Real y Pontificia Universidad de 
México en 1551 y hasta nuestros días, esta prestigiosa institución ha sido la responsable de forjar 
generaciones de juristas comprometidos con la justicia y el progreso social. 
 
El reconocimiento nacional e internacional del que goza actualmente la Facultad de Derecho 
de la UNAM, se debe no sólo a su excelencia académica sino también, al compromiso, valentía, 
inteligencia y liderazgo de nuestro director el Dr. Raúl Contreras Bustamante, quien ha logrado 
que nuestra Facultad recuperara en estos últimos siete años el sitial institucional que nunca 
debió haber dejado; su compromiso con los valores democráticos y su permanente 
contribución al avance del derecho, la colocan de acuerdo con la consultora británica QS World 
University, como la número veintiséis de todo el planeta y la número uno en Hispanoamérica. 
 
A lo largo de su historia, esta institución ha sido testigo y protagonista de momentos cruciales 
que han marcado en modo definitorio los rumbos del cambio y el desarrollo de nuestro país en 
muchos sentidos. Por ejemplo, la formal creación de la Licenciatura en Derecho en 1916, primer 
programa de estudios de su tipo en América Latina que sentó las bases para la formación de 
profesionales del derecho en toda la región. En ese sentido, su fortalecimiento representa un 
paso importante en la consolidación y expansión del conocimiento jurídico en México. 
 
Otro hito histórico que merece destacarse, es la participación activa de la Facultad de Derecho 
en la elaboración de la Constitución Política de 1917. Durante aquellos años, estudiantes y 
profesores de la Facultad fueron protagonistas en los debates y discusiones que llevaron a la 
creación de una de las cartas fundamentales más avanzadas y progresistas de su época. Su 
contribución a la definición de los derechos y garantías individuales, así como a la consolidación 
de un sistema jurídico más justo y equitativo, fue fundamental como base para el desarrollo del 
país. 
 
Asimismo, en el periodo comprendido durante las décadas de 1920 y 1930, se gestaron 
importantes movimientos estudiantiles y se consolidaron grupos académicos y políticos que 
habrían de tener un impacto significativo en la vida jurídica y política de México. Durante esta 
etapa, la Facultad fue un importante foro de discusión y análisis de los problemas que 
enfrentaba el país; y, así, se convirtió en un espacio de formación para líderes políticos y juristas 
destacados. 
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En los años posteriores, la Facultad de Derecho continuó su desarrollo y transformación de la 
mano con la complejidad social a la que debía responder. En ese sentido, la modernización de 
los planes de estudio y el fomento a la investigación jurídica impulsados en la década de 1960; 
sin duda, fueron elementos que, aunados a la creación de programas de posgrado y la apertura 
a la internacionalización, fortalecieron su prestigio académico y la convirtieron en un referente 
para el estudio y el análisis del derecho en el país. 
 
En la actualidad, la Facultad de Derecho de la UNAM como cualquier otra en el mundo, 
enfrenta nuevos desafíos en un contexto hipermediatizado, con vertiginosos avances y en vías 
de desarrollar aún más las tecnologías en materia de información y comunicación en los años 
por venir. La revolución tecnológica y la irrupción de la era digital han transformado 
radicalmente el modo en el que comprendemos el derecho, la práctica jurídica y, por ende, la 
forma en que se abordan sus muy diversos problemas. 
 
En tal virtud, la Facultad tiene el reto de adaptarse y preparar a sus estudiantes para los 
cambios que implica la digitalidad. La generación de conocimiento y la formación de 
especialistas en temas de vanguardia, serán fundamentales para abordar los retos jurídicos que 
se presenten en el futuro. Por eso mismo, es preciso mantener y consolidar la colaboración 
interdisciplinaria con otras facultades y centros de investigación dentro de la UNAM; y, por 
supuesto, fortalecer las alianzas con instituciones internacionales como las hasta ahora 
generadas para impulsar proyectos conjuntos de investigación en las materias vinculadas con 
la quinta revolución industrial. 
 
A lo largo de sus años de existencia, la Facultad ha enfrentado desafíos y ha evolucionado para 
mantenerse a la vanguardia en la educación jurídica y la investigación. En tal sentido, ha sido 
un faro de conocimiento, un lugar donde se han gestado ideas y se han formado líderes que 
han dejado huella en la sociedad. Mirando hacia el futuro, la digitalidad y sus avances 
presentan nuevos retos, asimismo, importantes oportunidades para esta institución. Estas 
últimas, no me queda duda de que, como siempre, serán aprovechadas por la Facultad a través 
de cambios y adaptaciones que la mantendrán como un bastión del avance jurídico y político 
de México, en una era donde parafraseando a Samuel Moyn los derechos humanos son la 
última utopía. 
 
Comisionado Ciudadano del INFO CDMX 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/julio-cesar-bonilla-gutierrez/la-facultad-de-derecho-
de-la-unam-un-bastion-historico-del-avance-juridico-social-y-politico-de-mexico/ 
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Que paguen los niños. No. No habrá fincamiento de responsabilidades para quienes 
incurrieron en violaciones graves a la Constitución y a la ley, desacataron órdenes judiciales y 
desviaron miles de millones de pesos en la elaboración, impresión y distribución —todo, en la 
ilegalidad— de más de cien millones de volúmenes inservibles como libros de texto —o, peor: 
contraformativos— entregados esta semana en las escuelas primarias. Todo se encamina en 
cambio a hacer pagar por todo ello a 25 millones de niños y adolescentes mexicanos. Los 
menores, entre ellos, quedarán privados de por vida de una enseñanza de las matemáticas 
imprescindible en los primeros grados. Y todos llevarán, también de por vida, una carga de 
problemas para abrirse paso en la vida tras ‘aprender’ que los ‘saberes comunitarios’ 
(incluyendo magia y supersticiones) son equiparables al conocimiento científico. 
Adicionalmente, como lo advirtió aquí el reconocido presidente de Métrica Educativa, Eduardo 
Backhoff, la cantidad de errores en la descripción de conceptos elementales y en esquemas e 
ilustraciones, impresos en el papel, quedarán impresos también en las mentes de los escolares. 
 
Doblemente falso. Indefendibles los libros, irrefutable el inventario de disparates que los 
define, el argumento final en favor de su distribución parte del falso, criminal dilema entre 
dotar a los niños y a sus maestros con libros malos o dejarlos sin libros. Es un dilema falso, 
hemos repetido aquí, porque desde mayo la juez federal Yadira Medina Alcántara planteó la 
solución: reimprimir los verdaderos libros de texto del año anterior, respaldados en programas, 
a su vez elaborados conforme a la Constitución y la ley, es decir, en consulta con los gobiernos 
estatales y otros actores involucrados en la educación. Y es un dilema falso, también, porque no 
parece haber tal dilema entre dos expresiones de la misma ausencia de libros de texto: su 
ausencia física o su suplantación por publicaciones que no son libros de texto. Son cascadas de 
datos inconexos, no secuenciales, tomados de aquí y allá, algunos adulterados, sin más función 
que servir de marco para implantar en las mentes infantiles obsesiones, odios y rencores 
tomados de cualquier conferencia mañanera. Y al mismo tiempo es un dilema criminal el que 
se abre entre el daño punible de no cumplir la obligación del Estado de entregar los libros en 
tiempo y forma, y los estragos de entregar productos elaborados en la ilegalidad, en buena 
parte chatarra propagandística y antipedagógica para la ingesta o la indigestión infantil. 
 
Que pague México. Ante tal impunidad a la vista, todo se encamina, sí, a que los niños paguen 
por el desastre. No tendrán, en efecto, la oportunidad de desarrollar habilidades tempranas en 
matemáticas ni en lectoescritura, que son esenciales, de acuerdo con el propio Backhoff, para  
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el desarrollo cognitivo de los infantes y para su buen desempeño escolar en el futuro, 
incluyendo el universitario, así como para la ulterior construcción de opciones laborales. Y que 
paguen México y los mexicanos, parecería disponer también el régimen con su desdén al 
desarrollo de las ciencias desde la niñez hasta la educación superior y la investigación. Será 
muy alta la factura que habrá de pagar el país, condenado así a una inserción subordinada y 
marginal, maquiladora, en la economía global: sin capacidad de realizar innovaciones 
tecnológicas ni desarrollos científicos propios, sostiene también el especialista. A partir de la 
idealización de los supuestamente inmaculados ‘saberes comunitarios’, enfrentados 
supuestamente a una ciencia occidental al servicio del capitalismo y de los intereses de las 
clases opresoras, la llamada ‘nueva escuela mexicana’ parece dirigida a dejar al país inerme en 
la arena de la competencia internacional. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/jose-carreno-carlon/dilema-falso-y-criminal-mejor-
libros-malos-que-falta-de-libros/ 
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Este lunes regresaron a la escuela los alumnos de niveles básicos en la Ciudad de México y por 
lo tanto del resto del país. A su regreso millones de alumnos en todo el país también regresan a 
las aulas que representan uno de los pilares más grandes que ha tenido nuestro país para con 
los mexicanos. Esto sobre todo porque la educación pública ha sido el eslabón en el que sea 
fundaron millones y millones de ideas de muchísimos mexicanos a lo largo de por lo menos los 
últimos 100 años. ¿Qué hizo tan exitoso el modelo educativo en México? Pues no solo que se ha 
planteado que la educación se laica y gratuita para todas y todos sino que además se ofrecen 
muchísimas herramientas para que los alumnos sean capaces de cumplir con sus actividades. 
Pero pensemos más a fondo lo que esto representa no solo para los que tenemos a un lado en 
nuestras casas en la capital del país, pensemos a profundidad sobre las poblaciones 
vulnerables, marginadas y precarizadas que de hecho existen en la misma frontera de la ciudad 
y muchas otras partes de México. Aún con la escuela pública, el acceso a la educación sigue 
quedando insuficiente. 
 
Los principales factores por los que alumnos del país en condiciones precarias no prosperan y 
por lo tanto, continúan un círculo infinito de precarización en el que nunca salen “a pesar de la 
educación” son por ejemplo la alimentación -la falta de ésta- y la violencia intrafamiliar. 
 
Los libros gratuitos más que ser una bandera o un logro, son parte del mismo derecho que se 
ha construido en México desde hace muchos años y no desde el último sexenio. Por eso mismo 
sería importante reflexionar que aún hay tareas mucho más urgentes que simplemente señalar 
y recordarnos como un acto político de lo más oportunista que los libros de texto están para 
este ciclo escolar, pues justamente pareciera un eufemismo más de la administración actual 
para reafirmar su presencia y control cuando la urgencia está aún más latente y viva en donde 
quizás los votos no resultan tan importantes para aquellos que hoy tienen su discurso en el 
micrófono. 
 
La ciudad de México centraliza precisamente este tema y es un buen ejemplo de cómo se 
puede uno precisar la crítica hacia el resto del país. La educación en la CDMX se concentra la 
institución a nivel federal por lo que este mismo discurso que se replica como si hubiera sido de 
la jefa de gobierno la tarea de promover la educación en México resulta bastante complaciente. 
Por una parte porque solo se adjudica eso que entienden por logro y que no es sino un simple 
derecho que tenemos los mexicanos y por otro se exime de la repercusiones oficiales, de la falta 
de proyección y precisamente los fracasos frente a esta institución por el simple hecho de no 
dirigirla desde arriba. 
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La politización de los discursos hoy es tan decadente como todo en la actual administración, 
pero la educación que es el sustento y el pilar de millones de mexicanos que están cargando 
con esa transformación, lidian precisamente con la carga de ser utilizados como el resultado 
aparente de una administración a quien claramente le faltó estructura para resolver los 
problemas más esenciales, por lo menos hablando dentro de la educación básica. 
 
Por eso mismo, los nuevos libros de texto, son un tema de reflexión por supuesto, pero siguen 
siendo la punta del iceberg dentro de todo lo que debe atenderse por el futuro de un país 
mejor. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/alejandra-puente/lo-que-no-se-entiende-en-terminos-
de-educacion/ 
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